
Demanda Ejecutiva. Rdo. 2022-00416 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Doraly Gallego Blandón  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00416 00 

Instancia  Única  

Providencia Requiere parte actora, so pena de D.T. 

 

Se incorpora al expediente constancia de notificación a la demandada en su dirección de 

trabajo, con resultado negativo (Doc.32). 

 

De otro lado, conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a 

la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha de la notificación por estados del auto que informa esta exigencia, 

acredite el envío de los oficios dirigidos a la NUEVA EPS S.A. (Doc.29) y DATACRÉDITO 

(Doc.34) bien sea por medio físico o electrónico, y allegue las respectivas constancias de 

entrega.  

 

Se advierte que, si en dicho término no se cumple con lo ordenado, se dispondrá la 

terminación de la demanda por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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